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III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE LA CISTÉRNIGA

Resolución de Alcaldía

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación 
de las resoluciones recaídas de los expedientes sancionadores que a continuación se 
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, 
ésta no se ha podido practicar.

Contra el presente acuerdo o resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer Vd. recurso contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde 
la recepción de la presente notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Valladolid, de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.2 del Real Decreto 320/1994, 
de 25 de febrero (BOE n.º 95, de fecha 21 de abril de 1994), sin perjuicio de poder recurrir 
en reposición ante el órgano que dictó el acto de imposición de la sanción en el plazo de 
un mes (art. 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local.)

Las multas podrán ser abonadas en período voluntario, durante los quince días 
hábiles a partir del siguiente al de la presente publicación, con la advertencia de que de 
no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, con aplicación de los recargos 
correspondientes.

El pago de la multa podrá realizarse:

Enviando Giro Postal a este Ayuntamiento, anotando en el epígrafe “TEXTO” del 
Talón para destinatario el Número de Expediente y la Fecha de la denuncia indicados.

b)	 Mediante ingreso en cualquiera de los siguientes números de cuenta, indicando 
número de expediente, nombre y apellidos o razón social del interesado, y 
matrícula del vehículo:

BBVA	 01821991310010000016	 CAJA SEGOVIA	 20690117720000000011

CAJA DUERO	 21040257509136767019	 CAJAMAR	 30832220121082172923

LA CAIXA	 21004797630200003391	 BANCO CASTILLA	 00825930160660000173

CAJA LABORAL	 30350362423620001581	 CAJA ESPAÑA	 20960164312051513404

BANESTO	 00306367470000395271

Los respectivos expedientes sancionadores se encuentran en las dependencias del 
Excmo. Ayuntamiento de La Cistérniga.
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Nombre y Apellidos DNI / NIF / NIE Matrícula Exp./Boletín Fecha 
Denuncia Art. RGC Tipo de 

infracción
Puntos a
 detraer Importe

JUDITH ROGERO TOUYA 71126348K VA7130W 03110 19/05/2011 171.5A LEVE 80,00 €
IVAN MENDEZ GARCIA 71167373Z AV5087G 02837 02/04/2011 117.1.5B GRAVE 90,00 €
JAVIER NALDA PAGE 09313075F 3020CHH 03004 10/03/2011 94.2-A.5H LEVE 90,00 €
ISIDORO CURIEL GARCIA 44912427M 7351DZL 03006 10/03/2011 94.2-A.5H LEVE 90,00 €
STILDERE, S.L. B47621453 7195GDH 03052 06/05/2011 94.2-A.5H LEVE 90,00 €
STILDERE, S.L. B47621453 7195GDH 02940 29/03/2011 171.5A LEVE 80,00 €
AUGUSTUS, S.L. B47082789 4317DZX 03013 02/04/2011 94.2-A.5G LEVE 90,00 €
ANGEL MIGUEL DUQUE 71130743T VA9682AC 02942 30/03/2011 171.5A LEVE 80,00 €
JUAN JOSE MARTIN PECINO 31248123R 1877GKJ 470046255854 16/04/2011 171.5A LEVE 80,00 €
ANGEL MIGUEL DUQUE 71130743T VA9682AC 02938 26/03/2011 171.5A LEVE 80,00 €
ELENA BADILA X5287264R 5396CWY 02948 10/04/2011 94.2-A.5H LEVE 90,00 €
CESAR GARCIA SAEZ 06547575G 6547CGT 470046255131 14/03/2011 94.1-C.5I GRAVE 200,00 €

La Cistérniga, 9 de noviembre de 2011.–El Alcalde, Mariano Suárez Colomo.


